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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

BIENES NACIONALES

ACTA DE APROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

CONTI^TACIÓN MENOR

Rcf. DGBN-DAF-CM-2026-0001

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, el día veintinueve (29)

del mes de enero del año Dos Mil veintiséis (2026), se dieron cita en la Dirección Administrativa

de la Dirección General de Bienes Nacionales, segunda planta, las señoras: MARIA MERCEDES

TRONCOSO, Directora Financiera, CLARA JOSEFINA DURÁN, Directora Administrativa

(Interina).

AGENDA

Conocer las Especificaciones Técnicas elaboradas para el proceso de Contratación Menor, con el

No. De Referencia DGBN-DAF-CM-2026-0001, para Semeio de Refrigerio para ser utilizados

en actividades programadas de la institución. Dirigido a Mipymes

●  RESULTA; Que la Dirección Administrativa, solicitó el requerimiento según detalle:

NOMBRE
DEL

SERVICIO

UNIDAD
CANTIDAD
SOLICITADA

DESCRIPCIÓNITEM DE

MEDIDA

Servicio de Refrigerios para ser utilizados en
actividades programadas de la institución.

Detalle:
Servicio de

Refrigerio
Unidad

Los refrigerios deben incluir: - 5 variedades
gOLirmet saladas, empacadas individualmente,
en envases biodegradablcs. - Jugos naturales

variados, en botellas plásticas de 12 onz.

CONSIDERANDO: Que es obligación de la Dirección General de Bienes Nacionales, garantizar

que las compras y contrataciones que realice la institución estén ceñidas a las normativas vigentes

y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, así como los

demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos

en el artículo 4 de la citada Ley No. 47-25.
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 103 del Reglamento de Aplicación 52-26, estipula:

Aprobación interna del pliego de condiciones. Previo

selección de proveedores, el pliego de condiciones debe ser aprobado por el Comité de
Contrataciones Públicas debidamente conformado o por el responsable del procedimiento,

mediante acto administrativo de la institución contratante, de conformidad con el artículo 95 de

la Ley núm. 47-25 y las reglas internas de delegación de competencia que se hayan establecido.

VISTAS: Las Especificaciones Técnicas elaboradas para el proceso de Contratación Menor, con
el No. De Referencia DGBN-DAF-CM-2026-0001.

VISTA: La Ley 47-25 de Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación 52-26.

VISTA: La Certificación de Apropiación Presupuestaria emitida por la Dirección Financiera para

el referido proceso.

VISTO: El Manual General de Procedimientos Ordinarios de Contratación Pública

la convocatoria del procedimiento dea

POR TANTO: La Dirección Administrativa y Financiera;

RESUELVE;

1. Aprobar las Especificaciones Técnicas elaboradas para el proceso de Contratación Menor,
con el No. De Referencia DGBN-DAF-CM-2026-0001.

2. Ordena a la Unidad de Compras de esta Dirección General de Bienes Nacionales, dar inicio

al referido proceso de Contratación Menor.
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SEFINÁ^bfaiÁN MARIA MERCEDES TRONCOCLAR

Directora Administrativa (Interina) Directora
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